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MÓDULO	4.	DÓNDE	OBSERVAR	AVES	
Guión	de	contenidos	y	palabras	clave	
Málaga,	Andalucía	 y	 la	Península	 Ibérica	 son	espacios	 sobresalientes	por	 la	diversidad	y	 riqueza	en	avifauna.	Esto	no	es	una	 casualidad	y	 ciertos	
factores	biogeográficos	son	los	responsables	de	la	pluralidad	de	hábitats	que	tenemos.	Conocer	el	por	qué	de	esa	diversidad	y	riqueza	de	ambientes	
naturales	y	aves	es	uno	de	los	objetivos	de	este	módulo.	

No	menos	importante	es	conocer	la	existencia	de	grupos	orníticos	ligados	a	dichos	ambientes,	ya	que	eso	determinará	la	elección	de	los	lugares	y	
zonas	 principales	 de	 distribución	 de	 las	 aves	 de	mayor	 interés.	 Se	muestran	 ejemplos	 de	 especies	 ligadas	 a	 los	 ambientes	 y	 hábitats	 naturales,	
mientras	recorremos	el	mapa	de	los	lugares	para	observar	aves	en	la	provincia	de	Málaga.	En	ellos	destacaremos	las	llamadas	«aves	objetivo».		

La	existencia	de	los	espacios	naturales	protegidos	es	una	necesidad	que	emana	del	derecho	ciudadano	a	disfrutar	del	medio	ambiente.	Se	comienza	
en	este	punto	por	 conocer	 la	génesis	de	 los	parques	nacionales	a	nivel	mundial	para	después	 ir	 conociendo	 la	historia	de	 los	 espacios	naturales	
protegidos	en	nuestro	país.	Así,	se	repasa	la	creación	de	los	primeros	parques	en	España	y	 la	evolución	que	tuvieron	los	espacios	naturales	en	el	
tiempo	hasta	conformar	la	actual	Red	de	Parques	Nacionales,	en	la	que	pronto	ingresará	nuestra	admirada	Sierra	de	las	Nieves.		

Es	 vital	 conocer	 igualmente	 lo	que	 supuso	 la	 creación	de	 la	Red	 Andaluza	 de	 Espacios	 Naturales	 Protegidos,	 la	 RENPA.	No	 sólo	por	 ser	 la	más	
cercana	y	pionera	en	el	estado	español,	sino	por	ocupar	una	de	las	mayores	superficies	protegida	de	toda	Europa.	Nos	aproximaremos	también	a	la	
Red	Natura	2000	que	asegura	la	mayoría	de	espacios	protegidos	de	la	provincia	donde	podemos	observar	aves	continuamente.		

Llegados	a	este	punto	escudriñaremos	también	el	mapa	sonoro	de	las	aves.	No	nos	sirve	de	mucho	saber	dónde	hay	aves	si	no	utilizamos	todos	los	
sentidos	para	localizarlas:	cantos,	reclamos,	voces	de	contacto.	Iremos	haciendo	el	oído	poco	a	poco	con	lo	más	evidente	que	las	aves	nos	muestran	
día	a	día:	sus	manifestaciones	sonoras.		

Y	para	terminar	el	módulo,	profundizaremos	aún	más	en	las	técnicas	de	identificación	que	comenzamos	hace	tres	módulos.	Iremos	conociendo	en	
qué	fijarnos	para	ir	completando	ese	planeta	de	habilidades	que	nos	hagan,	no	sólo	disfrutar	de	las	aves,	sino	también	reconocerlas	y	acercarnos	a	
ellas	sin	que	ello	suponga	ninguna	molestia	para	las	mismas.	Empezaremos	a	observar	con	el	cerebro,	y	no	sólo	con	la	vista	y	el	oído.	
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MÓDULO	4.	DÓNDE	OBSERVAR	AVES	

La	 Península	 Ibérica	 es	 con	 casi	 total	 seguridad	 el	 territorio	 europeo	 con	mayor	 diversidad	
biológica,	lo	que	se	corresponde	básicamente	con	la	gran	riqueza	de	hábitats	presentes	y	con	
la	calidad	basal	de	los	ecosistemas	de	los	que	forman	parte.	Según	describre	la	ONG	 'Iberian	
Biodiversity':	“la	Cuenca	Mediterránea	es	uno	de	los	'Hot-Spots'	más	importantes	del	planeta;	
la	 Península	 Ibérica	 es	 probablemente	 la	 región	 de	 Europa	 que	 mejor	 ha	 conservado	 esta	
riqueza	 biológica	 y	 atesora,	 todavía	 hoy,	 los	 mejores	 ejemplos	 de	 naturaleza	 salvaje	 del	

continente”.	No	resulta	aventurado	afirmar	por	 tanto,	que	es	probablemente	 la	Península	 Ibérica	el	 lugar	más	privilegiado	para	observar	aves	de	
todo	el	continente	europeo.	

Las	cifras	así	lo	atestiguan.	La	Península	Ibérica	alberga	más	de	8.000	especies	de	flora,	de	
las	 cuales	 cerca	 de	 1.700	 son	 endemismos	 ibero-baleares	 y	 casi	 cien	 son	 especies	 de	
orquídeas	 (Flora	 Ibérica-CSIC);	 90	especies	de	mamíferos	 terrestres	 (Atlas	de	Mamíferos	
del	Territorio	Español,	2002);	más	de	350	especies	de	aves	siendo	250	el	número	de	 las	
que	se	reproducen	dentro	de	nuestras	fronteras	(Lista	de	las	Aves	de	España,	SEO-BirdLife,	
2006),	 el	 63%	 de	 las	 278	 especies	 europeas	 de	 aves	 que	 requieren	 medidas	 de	
conservación	se	encuentran	aquí,	y	cuatro	son	exclusivas	de	la	Península	(el	camachuelo	
trompetero,	 la	alondra	ricotí,	 la	focha	moruna	y	el	águila	 imperial	 ibérica	 	(Libro	Rojo	de	
las	 Aves	 de	 España,	 ICONA);	 sin	 olvidar	 las	 75	 especies	 de	 peces	 continentales	 (Atlas	 y	
libro	rojo	de	los	peces	continentales	de	España.	ICONA,	2001).	Esta	extraordinaria	varedad	
de	 especies	 biológicas	 se	 debe	 fundamentalmente	 a	 la	 situación	 biogeográfica	 del	
territorio.	 Se	 traduce	 esa	 ubicación	 en	 una	 gran	 riqueza	 de	 ecosistemas	 y	 variedad	 de	
hábitats,	que	responden	a	una	serie	de	factores:		

HOT-SPOT: Territorios o áreas donde se 
concentra una riqueza elevada de 
biodiversidad, generalmente acompañada 
de numerosos endemismos.  
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Ello	asegura	la	extraordinaria	variedad	biológica	que	muestran	sus	hábitats,	ya	que	en	el	territorio	peninsular	nos	encontramos,	en	el	caso	de	la	flora	
ibérica,	especies	de	origen	centroeuropeo	o	septentrional	que	se	han	acantonado	en	 la	montaña	mediterránea,	especies	africanas	que	ocupan	 la	
mitad	 meridional,	 comunidades	 forestales	 maduras	 de	 tipología	 atlántica,	 o	 especies	 vegetales	 xerófilas	 emparentadas	 con	 la	 existente	 en	 las	
estepas	subdesérticas	del	mediterráneo	oriental.	Y	el	tránsito	de	aves	que	hay	en	nuestro	territorio	tiende	a	seguir	dicho	patrón.	

Para	ciertas	aves	reproductoras,	Andalucía	supone	el	límite	de	su	distribución	meridional	(así	sucede	con	el	verderón	serrano	en	Sierra	Nevada,	o	el	
colirrojo	real	en	la	Sierra	de	las	Nieves),	o	es	lugar	de	entrada	y	colonización	de	especies	provenientes	de	la	franja	sahariana.	Invernan	especies	de	
distribución	septentrional	 (por	ejemplo	en	Campillos,	halcones	de	 la	subespecie	 ‘calidus’	de	origen	nórdico)	 junto	a	otras	aves	comunes	de	áreas	
subtropicales	que	ya	crían	aquí	(el	bulbul	naranjero	en	Torremolinos	es	un	ejemplo).	Sobre	Málaga	confluyen	cientos	de	miles	de	aves	que	cruzan	el	
pasillo	migratorio	(el	principal	del	Paleártico	occidental)	que	es	la	Península	Ibérica,	¡y	lo	hacen	un	par	de	veces	al	año!	

El	tipo	de	hábitat	determina	la	variedad	y	las	especies	de	avifauna	que	encontraremos.	De	esta	manera,	para	conocer	dónde	encontrar	ciertas	aves	
hemos	de	conocer	los	requerimientos	ecológicos	que	tienen;	lo	que	facilitará	su	ubicación	y	la	certeza	de	encontrarlas,	descubriendo	cuales	son	las	
que	presentan	mayor	interés.	De	entrada,	todas	las	aves	son	de	interés,	al	igual	que	los	ecosistemas	de	los	que	forman	parte.		

A	 continuación	 iremos	 repasando	 los	 hábitats	 principales	 de	 la	 Península	 Ibérica,	
relacionándolos	 con	 Andalucía	 y	 la	 provincia	 de	 Málaga,	 para	 de	 esa	 manera	 facilitar	 esa	
necesaria	 asociación	 que	 iremos	 entrenando	 para	 en	 un	 futuro	 incorporarla	 a	 nuestras	
técnicas	de	identificación	y	localización	de	especies.		
	

· FACTORES GEOGRÁFICOS. La península Ibérica se ubica en la cuenca mediterránea occidental y entre África y Europa. 
· FACTORES CLIMÁTICOS. Confluencia de dos zonas biogeográficas: la Iberia atlántica (húmeda) y la Mediterránea (seca). 

· FACTORES GEOMORFOLÓGICOS. Presencia de grandes cordilleras montañosas y una altitud media elevada con numerosos 
pisos bioclimáticos, atlánticos y  mediterráneos, desde el nivel del mar hasta casi los 3.500 metros.  

«Especie de ave y hábitat han de formar un 
‘todo’. Cuando ubiquemos al ave en su 
hábitat correcto, las competencias en 
identificación mejorarán con rapidez.»  
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Tipos	de	hábitats	y	aves	

1.	Bosques	(vegetación	de	porte	arbóreo).	Aves	forestales.	

	� Bosques	 atlánticos	 (Pirineos	 y	 Cordillera	 Cantábrica).	 Formaciones	 boscosas	
donde	domina	el	haya	“Fagus	sylvatica”	(hayedos),	el	carballo	“Quercus	robur”,	el	
roble	albar	“Quercus	petraea”,	 los	 tilos	“Tilia	 sp.”,	el	 fresno	“Fraxinus	excelsior”,	
los	arces	“Acer	sp.”,	los	olmos	“Ulmus	sp.”,	junto	a	acebos	“Ilex	aquifolium”,	tejos	
“	Taxus	 baccata”	 o	 arándanos	 “Vaccinium	myrtillus”.	 La	 importancia	 que	 tienen	
para	 las	 aves	 dependen	 de	 su	 extensión,	madurez	 y	 estado	 de	 conservación,	 lo	
que	define	su	productividad	biológica.	Algunas	de	 las	aves	características	que	se	
pueden	 observar	 son	 el	 urogallo	 cantábrico,	 el	 pico	 mediano,	 el	 mosquitero	
ibérico	o	el	camachuelo.	En	Andalucía	rodales	similares	en	Sierra	Nevada.	

�	 Bosques	 mediterráneos	 (caducifolios,	 marcescentes	 y	 esclerófilos).	
Representados	por	el	grupo	de	las	quercíneas,	cuyas	especies	dominantes	son	el	
melojo	 “Quercus	 pyrenaica”,	 quejigos	 “Q.	 faginea”,	 “Q.	 lusitanica”,	 “Q.	
canariensis”,	encina	“Q.	 ilex/rotundifolia”,	alcornoque	“Q.	suber”,	 junto	a	un	rico	

sotobosque	que	incluye	madreselvas	“Lonicera	sp.”,	enredaderas	“Smilax	sp.”	“Tamus	sp.”,	“Rubia	sp.”),	brezos	“Erica	sp.”,	espino	albar	“Crataegus	
monogyna”,	madroño	“Arbutus	unedo”	 ,	 y	diversas	 jaras	 “Cistus	 sp”.	Aves	 ligadas	a	este	hábitat	 forestal	 son	el	 colirrojo	 real,	el	 trepador	azul,	el	
águila	imperial	ibérica,	el	buitre	negro	o	el	agateador	común.	Representa	la	mayor	masa	forestal	en	Andalucía	y	Málaga.	

�	Bosques	montanos	templados	de	coníferas.	Aparecen	en	las	cotas	elevadas	de	 los	Pirineos,	especialmente	en	su	tramo	central,	entre	 los	1500	y	
2400	metros	de	altitud,	donde	predominan	pinares	autóctonos	 con	pino	negro	 “Pinus	uncinata”,	pino	albar	 “P.	 sylvestris”	 y	 abeto	blanco	“Abies	
alba”,	 y	 un	 sotobosque	 asociado	 de	 rododendro	 “Rhododendron	 ferrugineum”,	 gayuba	 “Artostaphylos	 uva-ursi”	 o	 enebro	 rastrero	 “Juniperus	
communis	subsp.	alpina”.	Algunas	de	las	especies	características	son	el	pito	negro,	el	pico	dorsiblanco,	el	búho	boreal	o	la	chocha	perdiz.	Algunos	

FOTO	2.	Hayedo	atlántico	cantábrico.	Hábitat	del	urogallo.	(Foto:	Internet).	
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rodales	similares	a	éste	pueden	encontrarse	en	la	media-alta	montaña	nevadense	y	Sierra	de	Segura.	En	Málaga	el	“Abies	pinsapo”	sustituye	a	otros	
abetos	septentrionales,	pero	con	ambientes	mucho	más	xéricos.	

�	 Bosques	 montanos	 mediterráneos	 de	 coníferas.	 La	 montaña	
mediterránea	 mantiene	 formaciones	 de	 coníferas	 autóctonas	 de	 pino	
carrasco	“Pinus	halepensis”,	pino	resinero	“P.	pinaster”,	pino	piñonero	“P.	
pinea”,	 junto	 al	 endémico	 pino	 salgareño	 “P.	 nigra	 subsp.	 salzmannii”;	
bajo	el	estrato	arbóreo	se	encuentran	matorrales	de	gran	porte	o	árboles	
como	 el	 enebro	 común	 “Juniperus	 communis”,	 el	 arce	 de	 Montpellier	
“Acer	 monspessulanum”,	 o	 el	 boj	 “Buxus	 sempervirens”.	 Muy	
importantes	son	 los	sabinares	mediterráneos	de	sabina	albar	“Juniperus	
thurifera”	 y	 sabina	 negral	 “Juniperus	 sabina”.	 Albergan	 multitud	 de	
especies:	piquituerto,	carbonero	garrapinos,	azor,	reyezuelos,	picogordo,	
rabilargo,	 águila	 culebrera,	 etc...	 En	 Andalucía	 ocupan	 las	 máximas	
altitudes	de	las	sub-béticas	y	las	medias	de	Sierra	Nevada.	

�	 Bosques	 de	 ribera,	 o	 sotos.	 Formaciones	 arbóreas	 densas	 que	 se	
extienden	a	lo	largo	de	los	arroyos	y	ríos.	De	una	productividad	excepcional,	las	especies	que	las	forman	son	el	aliso	“Alnus	glutinosa”,	los	fresnos	
“Fraxinus	sp.”,	chopos	“Populus	sp.”,	olmos	“Ulmus	sp.”,	sauces	“Salix	sp.”,	y	un	amplio	sotobosque	selvático	constituido	por	lianas	y	enredaderas,	
entre	 las	 que	 sobresalen	 la	 zarzamora	 “Rubus	 sp.”	o	 las	 nuezas	 “Bryonia	 sp.”	 	 Son	muy	 sensibles	 a	 la	 alteración	 y	 su	 existencia	 depende	 de	 la	
presencia	continuada	de	agua	o	en	su	ausencia,	altos	grados	de	humedad	continua.	Son	interesantes	formaciones	para	aves	de	gran	atractivo	como	
son	la	oropéndola,	el	chochín,	el	mirlo	acuático,	el	gavilán	o	la	lavandera	cascadeña.	

2.	Matorrales	(vegetación	de	porte	arbustivo).		
�	 Matorral	 alpino	 boreal	 y	 oromediterráneo.	 Localizado	 por	 encima	 del	 piso	 forestal,	 pudiendo	 ser	 formaciones	 puras	 o	 mixtas	 en	 terrenos	
repoblados	 con	 coníferas,	 quedando	 entonces	 relegados	 al	 sotobosque	 despejado	 o	 sus	 orlas.	 Es	 la	 vegetación	 principal	 de	 la	 alta	 montaña	

FOTO	3.	Matorral	montano	mediterráneo,	hábitat	de	la	curruca	carrasqueña	(Foto:	
Internet).	
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cantábrica	(a	la	que	rodea	en	su	parte	inferior	los	lastonares,	turberas	higrófilas	y	brezales	de	E.	Vagans,	E.	Ciliaris	o	Daboecia	cantábrica),	Pirineos,	
sistemas	 Ibérico	 y	 Central,	 y	 zonas	 altas	 de	 las	 cordilleras	 béticas.	 Presentan	porte	 almohadillado	 y	 postrado	para	 adaptarse	mejor	 a	 los	 rigores	
invernales.	Las	especies	dominantes	(según	macizos)	son	la	azalea	“Rhododendron	ferrugineum”,	la		gayuba	“Arctostaphylos	uva-ursi”,	el	enebro	de	
montaña	“Juniperus	communis	subsp.	alpina/subsp.	nana”,	el	erizón	“Echinospartum	sp.”,	y	 los	piornos	“Cytisus	sp.”,	“Genista	sp.”.	Una	variedad	
importante	de	aves	se	dan	cita	en	 los	matorrales	y	piornales	de	montaña	como	la	perdiz	pardilla,	el	bisbita	campestre,	 la	collalba	gris,	el	acentor	
común	o	el	pechiazul.	Es	la	vegetación	que	encontramos	(similar)	en	las	zonas	altas	de	la	Sierra	de	las	Nieves,	o	en	la	sierra	de	Tejeda	y	Almijara.	

�	 Matorral	 de	 zonas	 templadas	 y	 cálidas.	 Formaciones	 arbustivas	 y	 ralas	 de	
densidad	 variable	 hasta	 los	 1.500	 m.	 de	 altitud.	 Variedad	 de	 especies	 según	
altitud	 y	 grado	 de	 continentalidad,	 dominando	 básicamente	 los	 brezos	 “Erica	
sp.”,	 las	 jaras	 “Cistus	 sp.”,	 los	 brezos-tojos	 “Erica	 sp.”,	 “Ulex	 sp.”,	 los	 bojes	
“Buxus	sp.”,	el	 lentisco	“Pistacia	 lentiscus”,	 la	cornicabra	“P.	terebinthus”,	o	el	
mirto	 “Myrtus	 communis”.	 El	 plantel	 de	 aves	 posibles	 en	 estas	 formaciones	
arbustivas	 es	 amplio	 con	 la	 curruca	 rabilarga,	 el	 alcaudón	 común,	 la	 tarabilla	
común,	 la	perdiz	 roja	o	el	 críalo	europeo.	Bien	extendido	en	el	 sur	peninsular	
(baja	y	media	montaña	e	interior	provincial	que	haya	sufrido	incendios.)	

�	 Matorral	 xerófilo	 y	 espartales.	 Formaciones	 vegetales	 de	 zonas	 esteparias	
subdesérticas	 en	 el	 Valle	 del	 Ebro,	 la	 Submeseta	 sur	 (Albacete),	 el	 levante	
ibérico	(Alicante	e	interior	de	Valencia),	el	sureste	peninsular	(Murcia)	y	la	zona	
oriental	 de	Andalucía	 (Almería,	Granada	 y	 Jaén).	 El	 porte	 de	 la	 vegetación	 es	

rala	 y	 se	adapta	a	 las	duras	 condiciones	ambientales	 con	precipitaciones	 inferiores	a	300-400	 l/m2.	 Especies	 características	 son	el	 esparto	“Stipa	
tenacissima”,	 el	 tomillo	 “Thymus	 sp.”	 o	 la	 familia	 de	 las	 quenopodiáceas.	 Aves	 ligadas	 a	 estos	 ambientes	 son	 los	 alaúlidos	 como	 la	 cogujada	
montesina,	la	terrera	común,	la	alondra	ricotí,	el	camachuelo	trompetero,	la	curruca	tomillera,	la	collalba	rubia	o	la	carraca.	Las	zonas	naturales	a	
Cuevas	de	San	Marcos	y	algunas	áreas	no	lejanas	a	Cañete	la	Real	y	Teba	presentan	estos	excepcionales	hábitats.	

FOTO	4.	Matorral	montano	mediterráneo,	hábitat	de	la	curruca	carrasqueña	(Foto:	
Internet).	
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3.	Pastizales	(natures	y	seminaturales).		

�	 Prados	 de	 alta	montaña.	 Cervunales	 y	 Borreguiles.	 Restringidos	 al	
ambiente	 de	 las	 	 altas	 cumbres	 de	 los	 sistemas	 montañosos	
peninsulares,	por	encima	del	límite	arbóreo,	en	áreas	cubiertas	por	la	
nieve	durante	una	buena	parte	del	año.	Reciben	diferentes	nombres	
según	su	localización,	pero	todas	son	áreas	abiertas	de	pasto	xerófilo	
o	 ligado	 a	 zonas	 húmedas	 cercanas	 (regatos,	 chorreras	 o	 lagunas	
alpino-nevadenses).	 Se	 encuentran	 en	 la	 cordillera	 Cantábrica,	
Pirineos,	 sistemas	 Ibérico	 y	 Central	 y	 Sierra	 Nevada.	 Se	 citan	
interesantes	 aves	 en	 ellos	 como	 el	 acentor	 alpino,	 el	 escribano	
hortelano	o	las	chovas	piquirroja	y	piquigualda.	No	existen	en	Málaga,	
pero	pueden	loalizarse	las	aves	en	la	Sierra	de	las	Nieves	y	Almijara.	

�	 Pastizales	 de	 ramoneo.	 Formados	 por	 pastos	 de	 diente	 con	 clara	 vocación	 ganadera	 y	 abundancia	 de	 especies	 de	 varias	 familias:	 gramíneas,	
leguminosas,	 rosáceas	o	 compuestas.	 Se	extienden	por	 zonas	 llanas	o	de	escasa	pendiente	presentando	 su	máximo	desarrollo	 tras	 las	 lluvias	de	
primavera.	 Lugares	 habituales	 para	 el	 bisbita	 pratense,	 el	 alcaudón	 dorsirrojo,	 el	 escribano	 cerillo,	 la	 tarabilla	 común	 o	 la	 lavandera	 blanca,	 y	
halcones	de	porte	mediano	(alcotán,	esmerejón	y	cernícalos	común	y	primilla).	En	Málaga	se	dan	en	la	Serranía	de	Ronda	y	zonas	hacia	el	Estrecho.	

�	Pastizal	arbolado.	Dehesas.	Aparecen	en	terrenos	de	suave	relieve	en	dehesas	abiertas	de	quercíneas	y	en	menor	medida	de	pináceas.	Se	asocian	a	
él	variadas	especies,	algunas	representadas	también	el	el	bosque	mediterráneo,	como	la	paloma	torcaz	y	zurita,	el	águila	calzada,	el	ratonero	común,	
la	abubilla	o	el	zorzal	charlo.	

4.	Hábitat	rupícola.	
�	Roquedos	y	cantiles	rocosos.	Hábitat	predominantemente	vertical	que	puede	ocupar	grandes	extensiones	de	singularidad	geológica	y	paisajística	
(cañones,	quebradas,	hoces)	o	ser	el	resultado	de	pérdidas	de	suelo	por	lavado	y	escorrentía,	encontrándose	inmerso	en	otras	unidades	del	paisaje,	

FOTO	5.	Pastizal	al	inicio	de	la	época	veraniega.	Hábitat	idóneo	del	sisón.	(Foto:	Internet.)	
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como	 lapiaces,	 plataformas	 rocosas,	 mesetas	 dolomíticas,	 etc...	 Se	
caracterizan	por	la	existencia	de	roca	desnuda,	escasa	vegetación	arbórea	
y	presencia	de	discontinuidades	en	el	terreno.	Lugar	idóneo	para	especies	
como	el	roquero	solitario,	 las	águilas	real	y	perdicera,	el	vencejo	real,	 la	
chova	piquirroja,	el	halcón	peregrino,	o	el	chotacabras	gris.	

�	 Escarpes	 rocosos,	 cárcavas,	 bad-lands.	 Constituidos	 por	 los	 escarpes,	
pequeños	 tajos,	 barranqueras	 y	 las	 llamadas	 'bad-lands'	 o	 cárcavas.	 Se	
encuentran	 diseminados	 por	 toda	 la	 Península	 según	 la	 naturaleza	
geológica	del	substrato	y	se	agrupan	en	tres	grandes	unidades:	la	silícea,	
la	 calcárea	 y	 la	 yeso-margosa.	 En	 algunos	 lugares	 presentan	 una	
singularidad	 de	 extraordinario	 valor	 (Hoya	 de	 Guadix	 en	 Granada,	
Canchos	de	Ramiro	en	Cáceres	o	desierto	de	Tabernas	en	Almería).	 Las	
aves	que	ocupan	este	hábitat	son	la	collalba	negra,	la	curruca	tomillera,	el	
gorrión	chillón	o	la	paloma	zurita,	entre	otros.	No	presentes	en	Málaga.	

�	Acantilados	costeros.	Tajos	verticales	y	roquedos	semiverticales	marinos.	De	mayor	entidad	en	la	costa	septentrional	(cantábrica	y	gallega),	en	la	
portuguesa,	en	la	balear	o	en	la	oriental	andaluza.	Hábitat	idóneo	para	el	halcón	peregrino,	la	gaviota	patiamarilla,	el	cormorán	moñudo	o	el	paíño	
europeo,	y	en	su	zona	de	tránsito	otras	aves	marinas.	En	Málaga	sólo	se	encuentran	en	la	franja	de	contacto	de	Maro-Cerro	Gordo.	

5.	Zonas	húmedas.	
�	Estuarios,	marismas	mareales	y	playas	en	bajamar.	Áreas	de	influencia	marina	o	en	la	desembocadura	de	ríos	afectadas	por	el	flujo	intermareal,	
mezclando	 aguas	 dulces	 y	 saladas,	 sobre	 arenas	 y	 sedimentos	 de	 origen	 fluvial.	 Ello	 favorece	 la	 existencia	 de	 un	 ecosistema	muy	 productivo	 y	
diverso.	 Presentes	 en	 todas	 las	 costas	 peninsulares,	 son	 más	 notorios	 en	 la	 fachada	 atlántica	 del	 litoral.	 Zona	 habitual	 de	 zarapitos,	 agujas,	
correlimos	o	el	águila	pescadora.	En	Málaga	en	desembocaduras	de	ríos	en	el	litoral	occidental	y	plataformas	rocosas	como	Calaburras.	

FOTO	6.	Gleras	y	lapiaces,	hábitat	del	roquero	solitario	o	rapaces	rupícolas.	(Foto:	Internet).	
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�	Albuferas,	lagunas	y	saladares.	Agrupación	de	medios	acuáticos	diversos,	desde	salobres	a	hipersalinos,	algunos	de	ellos	estacionales.	Aparecen	en	
el	litoral	portugués,	levantino	y	catalán,	con	una	amplia	representación	en	el	interior	peninsular	(lagunas	manchegas,	lagunas	de	Ruidera,	laguna	de	
Fuentedepiedra,	 zonas	endorreicas	de	Campillos,	 turberas	de	Padul,	etc...)	Habitualmente,	sus	orillas	y	zonas	someras	desarrollan	un	cinturón	de	
vegetación	 palustre	 con	 las	 partes	 inferiores	 de	 los	 tallos	 dentro	 del	 agua,	 e	 inflorescencias	 en	 superficie	 o	 al	 aire,	 como	 la	masiega	 “Cladium	
mariscus”,	el	carrizo	“Phragmites	australis”,	la	enea	“Thypha	sp.”	o	el	junco	“Juncus	sp.”.	El	rascón	europeo,	diversas	especies	de	anátidas,	ardeidas	o	
aves	acuáticas	conviven	en	estos	ambientes.	No	tenemos	albuferas	en	Málaga	pero	sí	lagunas	interiores.	

�	Embalses	y	graveras	inundadas.	Medio	acuático	de	gran	profundidad	y	lámina	de	aguas	libres	de	origen	artificial,	bien	por	su	construcción	o	tras	ser	
abandonadas	al	finalizar	el	período	de	extracción	de	materiales.	Son	lugares	colonizados	por	diversas	aves,	como	el	abejaruco,	el	zampullín	chico,	la	
focha	común	o	el	zarcero	pálido	en	las	orlas	de	vegetación.	

�	Playas	y	áreas	dunares.	Las	playas	arenosas	y	los	cordones	dunares	litorales	
forman	lugares	de	transición	de	gran	importancia	donde	la	influencia	del	mar	
define	 los	 parámetros	 de	 adaptabilidad	 de	 las	 especies	 vegetales,	 que	
presentan	largas	raíces	y	capacidad	para	soportar	 los	vientos	y	aire	cargado	
de	 partículas	 de	 sal.	 Frecuentes	 en	 las	 costas	 bajas	 mediterráneas	 y	 en	 la	
fachada	 atlántica	 andaluza	 y	 meridional	 portuguesa.	 Aquí	 se	 dan	 cita	 el	
chorlito	 carambolo,	 el	 alcaraván,	 el	 chorlitejo	 patinegro	 o	 la	 terrera	
marismeña.	La	desembocadura	del	Guadalhorce	es	un	buen	ejemplo.	

6.	Zonas	agrícolas.	
�	 Arrozales.	 Es	 un	 hábitat	 singular	 que	 combina	 características	 de	 medio	
acuático	 puro,	 zona	 húmeda	 de	 transición	 y	 espacio	 productivo	 agrícola;	
ligado	 usualmente	 a	 ambientes	 húmedos	 de	 importancia.	 Los	 arrozales	 en	
España	 se	 encuentran	 en	 las	 Marismas	 del	 Guadalquivir,	 Delta	 del	 Ebro,	
Vegas		del	Guadiana,	Albufera,	Calasparra,	Aiguamolls	y	La	Janda.	Algunas	de	las	especies	más	características	en	ellos	son	el	calamón	o	los	ardeidos.	

FOTO	7.	Zonas	arenosas	litorales.	Hábitat	del	chorlitejo	patinegro.	(Foto:	Internet).	
cantábrico.	Hábitat	del	urogallo.	(Foto:	Internet).	
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�	Cultivos	cerealistas	de	secano.	Vienen	a	sustituir	el	hábitat	natural	de	pastizales	que	se	ha	visto	transformado	por	la	actividad	agrícola	o	ganadera.	
Cultivos	 de	 gramíneas	 como	 el	 trigo,	 la	 cebada,	 la	 avena	 u	 otros	 que	 tienen	mayor	 o	menor	 importancia	 dependiendo	 del	 sistema	 rotatorio	 de	
cultivos,	 la	rastrojera,	y	 la	 intensificación	del	medio	agrícola	en	el	que	se	integran.	La	avutarda,	el	alcaraván,	 la	calandria,	 la	cogujada	común,	o	el	
aguilucho	cenizo	son	algunas	de	las	especies	ligadas	al	medio	agrícola.	Estas	zonas	desaparecen	cada	vez	más	rápido	del	mapa	provincial	debido	a	un	
aumento	imparable	de	la	extensión	del	leñoso	en	regadío	(por	goteo),	fundamentalmente	del	olivar.	

�	 Otros	 cultivos.	Varios	 de	 regadío	 y	 secano	 como	 frutales,	 viñedos,	 olivares	 o	 huertas,	 que	 se	 extienden	 por	 las	 vegas	 y	 sierras	 bajas.	 Las	 aves	
pueden	ser	variadas	según	su	grado	de	oportunidad	al	ocupar	el	hábitat.	Se	dan	cita	desde	mochuelos,	alzacolas,	papamoscas,	currucas,	a	perdices,	
gorriones	moruno	y	molinero,	etc...	Los	alrededores	de	Mollina,	Humilladero	y	Fuente	de	Piedra	mantienen	buenos	retazos	representativos.	

7.	Áreas	urbanizadas.	
Las	ciudades	y	pueblos	son	hábitats	susceptibles	para	 la	presencia	de	aves,	
sobre	 todo	oportunistas	que	 se	han	adaptado	a	 las	normas	de	convivencia	
que	 ha	 impuesto	 el	 ser	 humano.	 Los	 cascos	 históricos,	 las	 iglesias,	 los	
parques,	 jardines,	 ribazos	 e	 incluso	 los	 altos	 edificios	 son	 lugares	 de	
nidificación	y	descanso.	Según	el	grado	de	calidad	ambiental	descubriremos	
desde	 grajillas,	 grajas,	 cernícalos	 primilla	 y	 común,	 hasta	 cigüeña	 balnca,	
gorrión	común,	martín	pescador,	halcón	peregrino,	rascón,	etc...	

	

· LA PROBABILIDAD DE ENCONTRAR AVES EN 
CUALQUIER HÁBITAT ES DIRECTAMENTE 

PROPORCIONAL A LA ABUNDANCIA DE ALIMENTO Y 
PRESSENCIA DE LUGARES QUE OFREZCAN REFUGIO · FOTO	8.	Zonas	urbanas	ricas	en	avifauna.	Archidona	(Foto:	al-Natural).	
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Mapa	Ornitológico	de	la	provincia	de	Málaga	



																																																																	
	
	
	
	
	

I	Curso	de	Iniciación	a	la	Observación	de	Aves	·	Birding	Málaga	·	MÓDULO	IV	–	DÓNDE	OBSERVAR	AVES.		.		Pág.		.		13	

Aves	principales	(aves	objetivo)	de	la	provincia	de	Málaga	

Una	 vez	 concluido	este	 curso	hemos	de	 ser	 capaces	de	ubicar	 las	 aves	en	el	mapa	provincial.	 Para	ello	 las	 relacionaremos	–	 como	ya	dijimos	
anteriormente-	con	sus	hábitats	prioritarios.	Una	manera	fácil	de	conseguir	dicho	objetivo	es	encarar	un	reto:	buscar	las	40	«Aves	objetivo»	de	
Birding	Málaga.	Hemos	de	buscarlas	en	el	momento	adecuado	(tened	presente	que	las	hay	que	se	reproducen	en	nuestro	territorio,	otras	que	
sólo	se	pueden	encontrar	en	invierno,	y	algunas	sólo	son	detectables	durante	la	migración).	A	algunas	se	las	reconoce	con	facilidad	por	su	librea	
característica,	pero	con	otras	hemos	de	prestar	atención	no	sólo	con	la	vista,	sino	también	con	el	oído.	Esta	será	la	lista	mínima	que	deberemos	
conseguir	durante	el	año	2017.	Todas	ellas	pueden	observarse	sin	salir	de	la	provincia	de	Málaga.	

	

AVES	FORESTALES	

Bosque	Mediterráneo	-	Dehesa	 	 Rabilargo	–	Trepador	azul	–	Águila	calzada.	

Bosque	de	coníferas	–	pinsapar	 	 Colirrojo	real	–	Mosquitero	papialbo	–	Águila	culebrera.	

Bosques	de	ribera	 	 Oropéndola	–	Zarcero	beréber	–	Petirrojo.	

AVES	DE	MONTAÑA	

Matorral	de	montaña	 	 Collalba	gris	–	Colirrojo	tizón	–	Alondra.	

Matorral	mediterráneo	 	 Tarabilla	común	–	Curruca	rabilarga	–	Alcaudón	común	

Roquedos	 	 Avión	roquero	–	Roquero	solitario	–	Águila	perdicera.	

LAROLIMÍCOLAS	Y	AVES	MARINAS	

Lagunas	y	charcas	 	 Malvasía	cabaciblanca	–	Combatiente	–	Pagaza	piconegra.		

Acantilados	marinos	 	 Halcón	peregrino	–	Vencejo	real	–	Gaviota	patiamarilla.	

Estuarios	 	 Martín	pescador	–	Gaviota	de	Audouin	–	Negrón	común.	

Playas	y	dunas	 	 Correlimos	tridáctilo	–	Chorlitejo	patinegro	–	Charrán	patinegro	

AVES	ESTEPARIAS	
Pastizales	 	 Sisón	–	Alcaraván	–	Ganga	ibérica.	

Zonas	agrícolas	 	 Alzacola	–	Esmerejón	–	Calandria	–	Alcaudón	real.	

AVES	OPORTUNISTAS	 Zonas	urbanas	 	 Vencejo	pálido	–	Curruca	capirotada	–	Herrerillo	común.	
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PARQUES	NACIONALES.	La	Red	de	Parques	en	España.		

Debido	al	 fenomenal	 impacto	que	 la	 actividad	humana	 fue	 generando	a	 lo	 largo	de	 los	
siglos	 XVIII	 y	 XIX,	 se	 tomó	 la	 decisión	 de	 preservar	 de	 cualquier	 actividad	 extractiva	
grandes	superficies	de	territorio	que	sobresalían	por	su	riqueza	paisajística	y	por	los	altos	
índices	de	diversidad	biológica.	Así	en	1872	se	protege	en	Estados	Unidos	el	que	sería	el	
primer	parque	nacional	del	mundo:	el	Parque	Nacional	de	Yellowstone,	situado	en	Sierra	
Nevada	 (Montañas	 Rocosas	 de	 los	 EE.UU).	 Poco	 después	 llegaría,	 en	 1890	 el	 Parque	
Nacional	 del	 Yosemite.	 Su	 promotor,	 el	 escocés	 Jhon	 Muir	 no	 estaba	 falto	 de	 razón	
cuando	afirmó	que	era	“el	más	magnífico	de	los	templos	de	la	naturaleza”.		

Ese	 fue	 el	 inicio	 de	 la	 carrera	 en	 la	 conservación	 del	 medio	 natural.	 Algo	 que	 hoy	 día	
entendemos	como	una	necesidad	prioritaria	y	de	responsabilidad	social,	ya	que	a	pesar	de	

nuestros	esfuerzos	cada	año	desaparecen	en	nuestro	planeta	miles	de	especies	animales	y	vegetales.	La	pérdida	progresiva	de	la	riqueza	animal	y	
vegetal,	derivada	principalmente	de	la	contaminación	generada	por	el	desarrollo	industrial	ha	motivado	que	el	propio	director	general	del	Programa	
de	la	ONU	sobre	Medio	Ambiente	(PNUMA),	Klaus	Toepfer,	declare	que	la	actual	es	“una	crisis	sin	precedentes	desde	la	extinción	de	los	dinosaurios.	
El	45%	de	los	bosques	han	desaparecido,	también	el	10%	de	los	corales,	y	el	resto	está	gravemente	amenazado'.	

La	protección	de	Yellowstone	en	los	Estados	Unidos	estableció,	durante	muchas	décadas,	las	bases	del	modelo	de	protección	de	espacios	naturales	
en	el	mundo.	Al	finalizar	el	siglo	XIX	ya	existían	una	docena	de	Parques	Nacionales	en	EE.UU,	Canadá,	Méjico,	Australia	y	Nueva	Zelanda.	En	1909	le	
llegó	el	turno	a	Europa	con	los	primeros	Parques	Nacionales	en	Suecia,	Rusia	(1912)	y	Suiza	(1914).	

Nuestro	país	no	fue	una	excepción	ya	que	por	estas	fechas,	en	el	año	1916,	se	promulgó	una	ley	específica	para	la	creación	de	los	primeros	Parques	
Nacionales	españoles;	 y	en	1918	se	declararon	 los	Parques	de	 la	Montaña	de	Covadonga	y	Ordesa.	A	partir	de	ese	momento	entraríamos	en	un	
parón	 conservacionista	 hasta	 la	 década	 de	 los	 años	 cincuenta.	 En	 1954	 se	 declararon	 los	 dos	 primeros	 parques	 canarios	 que	 preservaron	 el	
ecosistema	volcánico:	Teide	y	Caldera	de	Taburiente.	En	1955	se	declararía	el	Parque	Nacional	de	Aigüestortes	i	Estany	de	Sant	Maurici.	

FOTO	9.	Imagen	del	P.	N.	De	Yellowstone	en	EE.UU.	(Foto:	Internet).	
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Sin	embargo,	al	amparo	del	Real	Decreto	15/07/1927	que	establecía	los	criterios	para	la	creación	de	las	figuras	de	protección	de	rango	secundario	-
no	por	ello	de	menor	importancia-	se	declararon,	entre	1920	y	1946,	16	Sitios	Naturales	de	Interés	Nacional.	Los	SNIN	se	declararon	entre	los	años	
1927	y	1936	y	eran	la	figura	anterior	a	la	de	Parque	Nacional.	De	esta	manera	los	dos	primeros	espacios	naturales	andaluces	reconocidos	con	una	
figura	 legal	 de	 protección	 (Real	 Orden)	 fueron	 el	 Torcal	 de	 Antequera	 y	 el	
Picacho	de	la	Virgen	en	Cabra	(Córdoba),	ambos	por	su	interés	geológico.	La	Ley	
de	 Montes	 de	 1957	 y	 su	 Reglamento	 de	 1962	 mantuvieron	 los	 mismos	
planteamientos	 y	 conceptos	 aprobados	 previamente,	 y	 durante	 el	 periodo	 de	
tiempo	 en	 el	 que	 está	 vigente	 esta	 Ley	 se	 crean	 algunos	 Sitios	 Naturales	 de	
Interés	 Nacional	 más	 y	 tres	 Parques	 Nacionales;	 en	 1969	 Doñana,	 (el	 Parque	
Nacional	 con	 mayor	 reconocimiento	 internacional),	 las	 Tablas	 de	 Daimiel	 en	
1973,	y	Timanfaya	en	1974.	

En	 1975	 se	 promulga	 una	 nueva	 Ley	 de	 Espacios	 Naturales	 Protegidos,	 cuyo	
reglamento	la	desarrolla	a	partir	de	1977.	La	nueva	Ley	establece	cuatro	grandes	
figuras	 de	 protección:	 Parque	 Nacional,	 Reserva,	 Paraje	 y	 Parque	 Natural;	
asimismo	abre	la	posibilidad	de	promover	protección	de	espacios	a	instancias	de	
Corporaciones	 locales,	 Entidades	 y	 particulares.	 En	 aplicación	 de	 la	 Ley	 de	
Espacios	Naturales	 Protegidos	 de	 1975,	 se	 reclasificaron	 como	 Parques	Naturales	 algunos	 antiguos	 	 Sitios	Naturales	 de	 Interés	Nacional.	 Tras	 la	
aprobación	de	la	Constitución,	en	1978,	el	traspaso	de	competencias	del	Estado	a	las	Comunidades	Autónomas	genera	un	incremento	importante	de	
declaraciones	de	espacios	naturales	protegidos.	En	1980	sólo	existían	28	áreas	protegidas;	al	finalizar	1986	ya	se	contabilizaban	50	y	tan	sólo	durante	
el	año	1987	se	crearon	121	nuevos	espacios	protegidos	en	España,	incluido	el	Parque	Nacional	de	la	Gomera,	en	1981.		

En	1989	ve	la	luz	la	nueva	Ley	4/1989	de	Conservación	de	los	Espacios	Naturales	y	de	la	Flora	y	Fauna	Silvestre,	que	ya	incorpora	nuevos	criterios	
conservacionistas,	permitiendo	que	en	los	años	noventa,	entre	1991	y	1995	se	creen	los	Parques	Nacionales	del	Archipiélago	de	Cabrera,	en	1989	y	
Cabañeros	en	1991.	Las	Comunidades	Autónomas	incrementan	la	declaración	de	nuevos	espacios	protegidos	y	102	nuevos	espacios	protegidos	se	

FOTO	10.	Parque	Nacional	de	Ordesa	en	España.	(Foto:	Internet).	
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crean	en	el	año	1991.	Según	el	nuevo	marco	autonómico	de	competencias,	entre	1989	y	1996,	once	Comunidades	Autónomas	incorporan	nuevas	
leyes	específicas	sobre	espacios	naturales	protegidos	y,	en	junio	de	1994,	se	llega	a	465	espacios	protegidos	en	España	bajo	el	amparo	de	21	figuras	
distintas	de	protección.	

Otro	 acontecimiento	 legislativo	 destacado	 es	 la	 aprobación	 de	 las	
Leyes	40/1997	y	41/1997,	con	las	que	se	modificaba,	algunos	artículos	
de	 la	 Ley	 4/1989,	 recurrida	 por	 las	 Comunidades	 Autónomas	 de	
Andalucía	 y	 Aragón	 ante	 el	 Tribunal	 Constitucional.	 La	 sentencia	
otorgó	competencias	de	gestión,	administración	y	toma	de	decisiones	
sobre	 los	Parques	Nacionales	ubicados	en	 sus	 territorios.	 En	1999	 se	
declara	el	Parque	Nacional	de	Sierra	Nevada.	Al	 llegar	al	 siglo	XXI,	 el	
número	 de	 espacios	 naturales	 protegidos	 en	 nuestro	 país	 rozaba	 los	
850,	 con	 casi	 4.000.000	de	hectáreas	 (algo	más	del	 8%	del	 territorio	
nacional).	 En	 el	 año	 2002	 se	 declara	 el	 Parque	 Nacional	 de	 las	 Islas	
Atlánticas	y	en	2007	el	de	Monfragüe,	completándose	así	la	actual	Red	
Estatal	de	PP.NN.	

RENPA.	La	Red	de	Espacios	Naturales	Protegidos	de	Andalucía.	
La	 RENPA	 es	 el	 conjunto	 de	 los	 espacios	 naturales	 protegidos	 de	
Andalucía.	 Red	 pionera	 en	 el	 estado	 español,	 se	 fue	 creando	

paulatinamente	desde	 los	años	ochenta	mientras	 incorporaba	espacios	naturales	de	 interés.	La	propia	página	de	 información	de	 la	Consejería	de	
Medio	Ambiente	informa	sobre	ella	en	los	siguientes	términos:	

«En	Andalucía	 se	 halla	 una	 amplia	muestra	 de	 ecosistemas,	 resultado	 de	 la	 evolución	 natural	 y	 de	 la	 interacción	 de	 los	 seres	 humanos	 que	 han	
poblado	y	pueblan	su	territorio.	La	gran	diversidad	biológica,	geológica	y	paisajística	de	Andalucía	hacen	que	se	considere	a	esta	región	como	una	de	
las	regiones	más	ricas	y	mejor	conservadas	de	Europa.	Dicha	diversidad,	el	grado	de	conservación	y	la	posibilidad	de	compatibilizar	la	conservación	

FOTO	11.	Red	de	Parque	nacionales	de	España.	(Foto:	OAPN).	
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de	la	naturaleza	con	el	aprovechamiento	ordenado	de	los	recursos	naturales	y	el	desarrollo	económico,	fueron	
motivos	suficientes	para	que	en	1989	se	publicara	la	Ley	2/1989,	de	18	de	julio,	que	se	aprobó	el	Inventario	de	
Espacios	Naturales	Protegidos	de	Andalucía	estableciendo	medidas	adicionales	para	su	protección.»	

Hoy	 en	 día,	 conforme	 a	 lo	 dispuesto	 en	 el	 artículo	 1	 del	 Decreto	 95/2003,	 de	 8	 de	 abril	 (BOJA	 núm.	 79,	 de	
28/04/2003),	 la	 Red	de	 Espacios	Naturales	 Protegidos	 de	Andalucía	 (RENPA)	 	 "se	 configura	 como	un	 sistema	
integrado	 y	 unitario	 de	 todos	 los	 espacios	 naturales	 ubicados	 en	 el	 territorio	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	
Andalucía	 que	 gocen	 de	 un	 régimen	 especial	 de	 protección	 en	 virtud	 de	 normativa	 autonómica,	 estatal	 y	
comunitaria	o	convenios	y	normativas	 internacionales".	Además,	puede	 incardinarse,	 total	o	parcialmente,	en	
otras	redes	similares	de	ámbito	territorial	superior,	ya	sean	nacionales	o	internacionales.	

En	base	a	dicho	concepto,	la	RENPA	está	intregrada	por	244	espacios	que,	en	conjunto,	abarcan	una	superficie	
del	 orden	 de	 2,8	 millones	 de	 hectáreas,	 de	 las	 que	 2,7	 millones	 son	 terrestres	 (lo	 que	 representa	
aproximadamente	el	30,5%	de	la	superficie	de	Andalucía)	y	el	resto	son	marítimas.	Es	la	red	más	importante	en	
superficie	y	en	número	de	espacios	protegidos	de	la	Unión	Europea,	encontrándose	en	ella	los	ecosistemas	más	representativos	de	Andalucía.	

	Se	significa	que	sobre	cada	uno	de	los	espacios	que	integran	la	RENPA	puede	recaer	más	
de	 una	 de	 las	 categorías,	 figuras	 o	 designaciones	 de	 protección	 posibles.	 Así,	 por	
ejemplo,	un	mismo	espacio	puede	ser,	a	 la	vez,	Parque	Nacional,	Parque	Natural,	Lugar	
de	 Importancia	 Comunitaria	 (LIC),	 Zona	 de	 Especial	 Protección	 para	 las	 Aves	 (ZEPA)	 y	
Reserva	 de	 la	 Biosfera.	 La	 distribución	 de	 las	 categorías,	 figuras	 o	 designaciones	 de	
protección,	recaídas	en	los	espacios	integrantes	de	la	RENPA,	es	como	sigue:	

• Espacios	Naturales	Protegidos:	2	PP.NN,	24	Parques	Naturales,	21	Parques	Periurbanos,	32	Parajes	Naturales,	2	Paisajes	Protegidos,	40	
Monumentos	Naturales,	28	Reservas	Naturales	y	5	Reservas	Naturales	Concertadas.	

• Espacios	Protegidos	Red	Natura	2000:	195	Lugares	de	Importancia	Comunitaria	(LIC)	y	63	Zonas	de	Especial	Protección	para	las	Aves	

El primer espacio natural andaluz reconocido por una 
figura de protección legal (Real Orden) fue el Torcal 
de Antequera, junto al Picacho de la Virgen de Cabra 
(Córdoba) en el año 1927. ¡Hace ya casi 90 años! 
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(ZEPA),	según	la	Ley	42/2007,	de	13	de	diciembre,	del	Patrimonio	Natural	y	de	la	Biodiversidad.	

• Otras	 figuras	de	protección:	9	Reservas	de	 la	Biosfera	 (MaB,	UNESCO),	25	Sitios	Ramsar	o	Humedales	de	 Importancia	 Internacional	
(Convenio	 Ramsar),	 4	 Zonas	 Especialmente	 Protegidas	 de	 Importancia	 para	 el	 Mediterráneo	 -ZEPIM	 (Convenio	 de	 Barcelona),	 2	
Geoparques	y	1	Patrimonio	de	la	Humanidad	(UNESCO).	

Se	significa	que,	en	sentido	estricto,	los	Espacios	Naturales	Protegidos	de	
Andalucía,	conforme	a	la	modificación	del	artículo	2	de	la	Ley	2/1989,	de	
18	de	 julio,	producida	mediante	el	artículo	121	de	 la	Ley	18/2003,	de	29	
de	diciembre	y	a	lo	previsto	en	el	artículo	29	de	la	Ley	42/2007,	de	13	de	
diciembre,	del	Patrimonio	Natural	y	de	la	Biodiversidad,	son	sólo	aquellos	
sobre	 los	 que	 recaen	 las	 categorías	 de	 protección	 citadas	 en	 el	 primer	
punto	del	párrafo	anterior	y/o	 la	de	"Zonas	de	Importancia	Comunitaria"	
(ZIC)",	 que	 corresponde	 a	 todos	 los	 espacios	 naturales	 protegidos	 que	
integran	 la	 red	ecológica	europea	"Natura	2000"	en	Andalucía	 [Zonas	de	
Especial	 Protección	 para	 las	 Aves	 (ZEPA)	 y	 las	 Zonas	 Especiales	 de	
Conservación	(ZEC)].	

	Así	 pues,	 Andalucía	 cuenta	 actualmente	 con	 156	 Espacios	 Naturales	
Protegidos	 que,	 en	 conjunto,	 abarcan	 casi	 1,8	millones	 de	 hectáreas,	 lo	
que	supone	más	del	20%	de	la	superficie	de	Andalucía	y	del	orden	del	30%	
del	total	de	la	superficie	protegida	del	Estado	español:	154	entre	Parques	
Nacionales,	 Parques	 Naturales,	 Parques	 Periurbanos,	 Parajes	 Naturales,	
Paisajes	 Protegidos,	 Monumentos	 Naturales,	 Reservas	 Naturales	 y	
Reservas	Naturales	Concertadas,	y	2	ZEPA	(“Alto	Guadiato”,	en	Córdoba	y	
“Campiñas	de	Sevilla”,	en	Sevilla).	
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La	distribución	de	los	espacios	de	la	RENPA	puede	observarse	en	el	mapa	siguiente:	
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RED	NATURA	2000.	La	Red	de	Espacios	Naturales	Protegidos	Europea.	

La	 creciente	 preocupación	 por	 parte	 de	 la	 sociedad	 europea,	 la	 administración	 de	 la	 Unión	 Europea	 decidió	 tomar	 medidas	 para	 preservar	 la	
excepcional	riqueza	biológica	del	continente.	Para	elló	creó	un	marco	legislativo	propicio	que	viniera	a	asegurar	la	conservación	de	los	más	valiosos	
espacios	naturales	y	hábitats	de	la	Unión.	Así	se	dictó	en	el	año	1992	la	Directiva	92/43/CEE	relativa	a	la	conservación	de	los	hábitats	naturales	y	de	
la	fauna	y	la	flora	silvestres,	más	conocida	como	la	Directiva	Hábitat.	Su	aplicación	desempeñó,	y	de	hecho	desempeña,	un	importante	papel	en	la	
conservación	de	la	naturaleza	española	y	asimismo	en	los	recursos	naturales	existentes.		

La	 estrategia	 de	 conservación	 de	 la	 Directiva	 Hábitat	 tiene	 como	
objetivo	preservar	 la	biodiversidad	del	conjunto	de	 los	estados	de	 la	
Unión	Europea,	mediante	la	creación	de	una	Red	Ecológica	Europea,	
denominada	Red	Natura	2000,	constituida	por	los	hábitats	y	especies	
recogidas	 expresamente	 en	 los	 anexos	 de	 la	 Directiva.	 Para	 su	
constitución	 cada	 estado	 miembro	 elaboró	 una	 lista	 de	 Lugares	 de	
Interés	 Comunitario	 (LIC),	 que	 contiene	 hábitats	 del	 anexo	 de	 la	
Directiva,	 solicitando	 que	 fueran	 declarados	 Zonas	 Especiales	 de	
Conservación	(ZEC)	por	la	Unión	Europea	y	formando	parte	entonces	
de	 la	 Red	 Natura	 2000.	 De	 los	 198	 tipos	 de	 hábitats	 de	 interés	
europeo	 incluidos	 en	 el	 Anexo,	 España	 aporta	 ciento	 veinticuatro	
(124).	 En	el	 año	2004	el	número	de	 Lugares	de	 Interés	Comunitario	
propuestos	en	España	era	de	1.276,	con	una	superficie	cercana	a	los	doce	millones	de	hectáreas	(un	23,5%	del	territorio	nacional).		

La	estrategia	de	conservación	de	la	Unión	Europea	complementa	la	Directiva	Hábitat	con	otra	directiva	de	rango	superior,	la	Directiva	79/409/CEE	de	
1979,	relativa	a	la	conservación	de	las	aves	silvestres.	Dicha	Directiva,	complementaria	a	la	anterior,	pretende	la	conservación	a	largo	plazo	de	todas	
las	especies	de	aves	silvestres	de	la	UE.	Dicha	ley	europea	establece	un	régimen	general	para	la	protección	y	la	gestión	de	estas	especies,	así	como	de	

FOTO	12.	Cartel	indicador	de	ZEPA	en	las	cercanías	de	Yecla	(Murcia).	(Fuente:	CMA-Murcia).	
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las	normas	para	su	explotación,	obligando	a	que	se	
adopten	 todas	 las	 medidas	 necesarias	 para	
preservar,	mantener	o	restablecer	una	diversidad	y	
una	 superficie	 suficientes	 de	 hábitats	 para	 todas	
ellas.	Se	aplica	tanto	a	las	aves	como	a	sus	huevos	y	
sus	 nidos.	 Los	 Estados	 miembros	 de	 la	 UE	 deben	
designar	 zonas	 de	 protección	 especial	 para	 ellas.	
Esos	lugares	designados	reciben	el	nombre	de	Zona	
Especial	 de	 Protección	 de	 Aves	 (ZEPA).	 En	 2004	
España	 contaba	 con	 416	 ZEPA	 y	 una	 superficie	
cercana	a	ocho	millones	de	ha.		

Los	 LIC	 de	 la	 zona	 biogeográfica	 mediterránea	 y	
atlántica	 fueron	 aprobados	 y	 muchos	 de	 ellos	 ya	
han	sido	declarados	ZEC	por	parte	del	gobierno	de	
España	y	los	gobiernos	regionales	al	ser	traspuesta	
la	 directiva	 a	 las	 legislaciones	 nacionales	 y	
autonómicas.	 Las	 ZEPA	 se	 designan	 en	 base	 a	 un	
inventario	 científico	 basado	 en	 la	 información	 de	
campo	 recopilada	 por	 los	 técnicos	 de	 BirdLife	

International,	reflejada	en	una	figura	reconocible	llamada	IBA	(Important	Bird	Area,	o	Área	Importante	para	las	aves).			

Important	Bird	Areas	(IBA)	

BirdLife	 International	 es	 una	 federación	 de	 ONG	 que	 aglutina	 a	más	 de	 cien	 representantes	 nacionales.	 Su	 principal	 objetivo	 es	 el	 estudio	 y	 la	
protección	de	las	aves	del	mundo.	Uno	de	los	instrumentos	que	utiliza	para	lograr	sus	objetivos	es	el	 inventario	de	las	áreas	 importantes	para	las	

FOTO	13.	La	Red	Natura	2000	en	España	en	2010	(Fuente:	MMA-ICONA).	
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aves	(IBA),	una	red	de	espacios	que	reúnen	una	serie	de	criterios	de	base	científica	que	muestran	la	necesidad	de	preservar	poblaciones	destacadas	
de	aves.	Si	bien	 la	declaración	por	parte	de	BirdLife	 International	de	un	espacio	como	IBA	no	supone	 la	aceptación	de	protección	efectiva	de	ese	
espacio	por	parte	del	o	de	los	gobiernos	nacional	o	regionales,	el	criterio	que	utiliza	la	Comisión	de	la	Unión	Europea	para	promover	las	ZEPA	de	la	
Red	Natura	2000	es	el	catálogo	IBA	de	BirdLife	International,	cuya	representante	en	España	es	la	Sociedad	Española	de	Ornitología	(SEO/BirdLife).	

Los	criterios	 seguidos	para	declarar	 las	 IBA	se	acuerdan	de	 forma	 internacional,	 consistiendo	en	criterios	numéricos	de	 las	especies	consideradas	
como	 prioritarias	 en	 la	 Unión	 Europea	 por	 la	 Directiva	 Aves.	 La	 aplicación	 de	 estos	 criterios	 identifica	 una	 serie	 de	 lugares	 con	 un	 alto	 valor	
ornitológico.	 Las	 IBA	 que	 albergan	 especies	 migratorias	 o	 amenazadas	 que	 por	 su	 número	 cumplan	 el	 criterio	 "A"	 se	 consideran	 lugares	 de	

importancia	mundial;	 las	que	cumplan	el	 criterio	 "B",	 son	 lugares	de	 importancia	
europea,	y	el	"C"	indica	un	área	importante	en	el	ámbito	de	la	Unión	Europea.	Los	
criterios	 no	 son	 excluyentes,	 así	 puede	 haber	 IBA	 que	 cumplan	 uno	 o	 varios	
dependiendo	de	las	especies	presentes.	Las	IBA	pueden	ser	terrestres	y	marinas	y	
se	agrupan	en	un	inventario	publicado	por	la	ONG.	En	España,	el	último	inventario	
de	 IBA	de	 SEO/BirdLIfe	 reconoce	392	 IBA	que	ocupan	más	de	15.500.000	ha	 (un	
32%	de	la	superficie	del	país).		

Todas	 estas	 cifras,	 candidatas	 a	 formar	 parte	 de	 la	 red	 de	 conservación	 de	 la	
naturaleza	europea,	no	hacen	más	que	 corroborar	 la	 riqueza	de	 la	naturaleza	de	
nuestro	 país	 y	 vienen	 a	 mostrarnos	 las	 excepcionales	 características	 de	 nuestro	
solar	 hispano	 para	 el	 desarrollo	 del	 turismo	 de	 naturaleza,	 ornitológico	 y	 la	
importancia	estratégica	para	su	aprovechamiento	de	una	interpretación	de	calidad	
sobre	el	patrimonio	natural.		

							·	Logo	de	las	IBA	de	'BirdLife	International'	·	
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¡MUCHAS	GRACIAS	POR	COMPLETAR	EL	MÓDULO	4!	


